
La evolución que están experimentando los
usos del suelo en España, principalmente a
causa de los avances de una urbanización re-
alizada de forma masiva y sobre terrenos no
siempre adecuados, es muy preocupante. Es-
te proceso está teniendo consecuencias am-
bientales y paisajísticas muy negativas cuyo
alcance, en muchos casos, no viene siendo ni
considerado, ni corregido. El actual modelo
de urbanización está teniendo asimismo con-
secuencias perniciosas para la calidad de vi-
da de los ciudadanos -de las que son expre-
sión palmaria las dificultades de acceso a la
vivienda, el incremento de la movilidad y el
aumento de los costes de los servicios- y pue-
de comportar efectos preocupantes para el
mismo equilibrio del sistema financiero y la
actividad económica, tal como han advertido
en reiteradas ocasiones las autoridades fisca-
les y monetarias.

Además, la práctica del urbanismo ha deve-
nido demasiado a menudo sinónimo de opa-
cidad, de "mala política" y aún de corrupción.
Así, el instrumento que debería servir para or-
denar los usos del territorio en beneficio de la
colectividad ha acabado identificándose, en
muchos casos, con una técnica ininteligible
donde la participación democrática del con-
junto de actores presentes en los territorios es
irrelevante y prevalecen los intereses de los
agentes urbanizadores.

En el campo disciplinar, la propia expresión
"ordenación del territorio" no ha alcanzado
todavía un suficiente consenso científico-téc-
nico, y su práctica real en la mayoría de las

Comunidades Autónomas no ha llegado a
ser relevante en términos político-administra-
tivos Así, se consume voraz y desordenada-
mente un recurso limitado, el territorio, sin
disponer de instrumentos adecuados y sin que
se atisben respuestas suficientes a los graves
e irreversibles daños que en muchos lugares
se están ocasionando. La gestión prudente
del territorio debe convertirse en el elemento
central de un nuevo debate ciudadano. Un
debate democrático en el que participen to-
dos los actores concernidos, especialmente
aquellos que menos capacidad tienen para
hacer oír su voz. Es imprescindible que la so-
ciedad española tome conciencia de que, de
persistir, el mal uso y desgobierno del territo-
rio acarrearía, tras una corta etapa de gran-
des beneficios privados, largos periodos de
onerosos costes ambientales, económicos y
sociales. La mayor capacidad técnica para
transformar la naturaleza y los espacios de vi-
da, el rápido aumento de la población y de
los niveles de consumo debe ir acompañada
de prudencia y respeto en el uso y la gestión
de los recursos de que disponemos. Sólo así
conseguiremos mantener y mejorar nuestro
nivel de bienestar, sólo así aprovecharemos
las grandes potencialidades de que goza
nuestro territorio, sólo así evitaremos legar a
las generaciones venideras una España desfi-
gurada, plagada de riesgos y repleta de exas-
peraciones cotidianas, de desequilibrios terri-
toriales, de procesos segregadores y de dete-
rioro irreversible de elementos culturales, sim-
bólicos y patrimoniales.

El buen gobierno del territorio, de la ciudad y
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del campo, como el representado en el ma-
ravilloso fresco del Palacio Comunal de Sie-
na, es responsabilidad de todos. Por ello de-
be convertirse en un tema político de primer
orden, entendiendo por político no única-
mente la práctica institucional o partidaria, si-
no también el compromiso del conjunto de
los ciudadanos. Cada ciudadano tiene dere-
cho a vivir en un ámbito digno, sano y bello,
pero también tiene el deber de cuidarlo y de
exigir que velen por él quienes tienen la re-
presentación de la sociedad. En este sentido
hay que saludar con optimismo el incremento
de las asociaciones y entidades que en toda
España pugnan por preservar determinados
espacios amenazados por procesos de urba-
nización inadecuados. Pero debemos ser ca-
paces de dar a estos movimientos no sólo un
carácter defensivo y local, sino también pro-
positivo y general.

Urge pues poner las bases de una nueva cul-
tura del territorio. Una nueva cultura territorial
que impregne la legislación estatal y autonó-
mica, que oriente la práctica de todas los
ayuntamientos y el conjunto de las adminis-
traciones, que provea el marco adecuado pa-
ra el buen funcionamiento del mercado, que
corrija en beneficio de la colectividad los ex-
cesos privados y que haga prevalecer los va-
lores de la sostenibilidad ambiental, la efi-
ciencia funcional y la equidad social.

Esta nueva cultura del territorio debe estar
sustentada, a juicio de los firmantes, en los si-
guientes principios, criterios y prioridades:

1. El territorio es un bien no renovable, esen-
cial y limitado. La sociedad encuentra en él
soporte o sustento material a sus necesida-
des, así como referente de su identidad y cul-
tura. Las características naturales de cada te-
rritorio y las pervivencias en él de trazos y for-
mas que provienen del pasado le confieren
singularidad y valores de diversidad. Por ello,
el territorio debe ser entendido como recurso,
pero también como cultura, historia, memo-

ria colectiva, referente identitario, bien públi-
co, espacio de solidaridad y legado. La nue-
va cultura del territorio debe tener como pri-
mera preocupación encontrar la forma para
que, en cada lugar, la colectividad pueda dis-
frutar de los recursos del territorio y preservar
sus valores para las generaciones presentes y
venideras.

2. El territorio es una realidad compleja y frá-
gil. Toda realidad territorial, todo lugar, está
compuesto de múltiples elementos naturales y
culturales y de sus interrelaciones, que deben
ser adecuadamente considerados. Las actua-
ciones con gran incidencia territorial (urbani-
zación, obras públicas, extracción de minera-
les, roturaciones, forestaciones, etc.) tienen
habitualmente consecuencias irreversibles.
Por ello, deben realizarse con conciencia de
dicha complejidad y evaluando previamente
las múltiples repercusiones posibles. El princi-
pio de precaución es de imprescindible apli-
cación a todas estas transformaciones.

3. El territorio contiene valores ecológicos,
culturales y patrimoniales que no pueden re-
ducirse al precio del suelo. Estos valores so-
ciales difíciles de medir en términos moneta-
rios convencionales deben ser tomados siste-
máticamente en consideración por las admi-
nistraciones responsables de velar por sus
cualidades y potencialidades. La apropiación
privada de cualquier parte del territorio debe
ser compatible con dichos valores; por ello, la
propiedad del suelo y la vivienda debe ser
ejercida con respeto de su función social, y
con la asunción plena de la responsabilidad
de potenciar su utilidad, su valor ambiental y
su potencial paisajístico.

4. Un territorio bien gestionado constituye un
activo económico de primer orden. En efecto,
la correcta gestión del proceso de urbaniza-
ción permite reducir los costes de la movili-
dad para las personas y las empresas, conte-
ner los precios del suelo y la vivienda, así co-
mo moderar las cargas de la prestación de
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los servicios. Por otra parte, disponer de un
entorno de calidad no sólo evita daños am-
bientales y de salud, sino que también confie-
re valor añadido a los productos y a los ser-
vicios, en particular los turísticos, básicos pa-
ra la economía española.

La gestión sostenible del territorio es cierta-
mente una obligación social y ambiental, pe-
ro resulta también un apremiante imperativo
económico.

5. El planeamiento territorial y urbanístico es
un instrumento esencial para la actuación
de los poderes públicos. Así, frente a toda
veleidad desreguladora, hay que defender la
importancia de la legislación, la normativa y
la gestión urbanística para el buen gobierno
del territorio. Ahora bien, la práctica urba-
nística debe dotarse de nuevos horizontes y
de nuevas herramientas disciplinares y admi-
nistrativas. 

Sólo de esta forma dará respuesta a las nece-
sidades sociales, propiciará la coordinación
política horizontal entre distintos departamen-
tos y fomentará la concertación vertical entre
administraciones y con los agentes sociales.
El conjunto de administraciones competentes
deben propiciar pues una revalorización del
planeamiento territorial y general, suprimien-
do la utilización espuria de otros instrumentos
de menor alcance espacial pero con alta in-
cidencia real, cuya aplicación abusiva ha te-
nido como consecuencia la urbanización ma-
siva, desordenada e inadecuada de suelo
rústico.

6. El planeamiento municipal debe tener co-
mo principal objetivo facilitar el acceso a la
vivienda, el goce de los servicios y la preser-
vación del ambiente. El planeamiento munici-
pal es la escala básica de la práctica urbanís-
tica, pero en demasiadas ocasiones los pla-
nes locales de ordenación está sirviendo casi
exclusivamente para impulsar procesos de ex-
pansión ur bana. Ante esta deriva, hay que

defender planes municipales de ordenación
que atribuyan valores positivos a todas y ca-
da una de las partes del término municipal,
basando el crecimiento urbano en criterios
ecológicos y sociales, más allá de la simple
consideración de la oportunidad económica
o de ocasionales negocios particulares inme-
diatos. En particular, debe abandonarse la
concepción del suelo rústico como un espa-
cio residual, perennemente pendiente de ur-
banización futura y comprender que la per-
manencia de suelos rústicos destinados a las
prácticas agrarias se hace imprescindible por
razones ambientales y ecológicas, incluso en
los contextos espaciales de las mayores ciu-
dades y aglomeraciones urbanas. La defensa
del espacio abierto, como matriz territorial
básica es hoy una prioridad que debe ser per-
seguida adecuadamente, incluso mediante
procedimientos de adquisición de tierras y/o
expropiación por interés social..

7. El planeamiento territorial debe proveer
acuerdos básicos sobre el trazado de las in-
fraestructuras, el desarrollo de los asenta-
mientos y el sistema de los espacios abiertos.
En un territorio crecientemente integrado el
planeamiento municipal no puede hacer
frente por si solo a las dinámicas de transfor-
mación del espacio. Por ello hoy es más ne-
cesario que nunca disponer de un planea-
miento a escala territorial que coordine y vin-
cule el planeamiento municipal, en pos de
un nuevo modelo de urbanización, basado
en el ahorro en el consumo de suelo, la con-
vivencia de usos y la cohesión social. El pl
aneamiento territorial debe ser un compro-
miso a la vez general y suficientemente con-
creto, por cuyo cumplimiento y desarrollo se-
rá evaluada la actividad política de los parti-
dos y responsables públicos que lo formulan
y aprueban. Sobre las Comunidades Autóno-
mas recae la gran responsabilidad de de-
mostrar una mayor voluntad política de orde-
nar su territorio superando la situación crea-
da casi exclusiva del planeamiento urbanísti-
co. Deben aumentar su capacidad adminis-
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trativa y técnica para realizar planes de orde-
nación y de hacer real el orden territorial que
se propongan tener.

Es imprescindible la formulación de modelos
de ordenación territorial para ámbitos metro-
politanos, litorales y de espacios rurales, con
ciudades medias y/o espacios naturales pro-
tegidos.

8. El Gobierno central y las Cortes Generales
del Estado no pueden desentenderse del terri-
torio. Con pleno respeto a las competencias
que la Constitución española otorga a las
Comunidades Autónomas y a los municipios
en ordenación territorial y urbanismo, la ad-
ministración general del Estado no puede de-
jar de considerar el territorio como parte de
sus responsabilidades. En el momento actual
es inaplazable la revisión de la legislación to-
davía vigente desde 1998 sobre medidas li-
beralizadoras en materia de suelo y resulta
imprescindible una nueva legislación del sue-
lo que supere la visión estrecha según la cual
la vocación esencial del suelo sería su urba-
nización. La legislación del Estado debe re-
querir a las administraciones competentes la
atribución de valores sociales positivos a to-
das las partes del territorio español, puesto
que todas ellas afectan a la calidad de vida
de los ciudadanos, todas tienen funciones na-
turales, ecológicas o ambientales y en todas
ellas se plasman rasgos históricos y del patri-
monio cultural. Sobre el gobierno central re-
cae igualmente la responsabilidad de revisar
y proponer el consenso relativo a un nuevo
modelo de financiación para los gobiernos
locales que responda a los principios de sufi-
ciencia financiera y adecuación de recursos a
los servicios reales que deben prestar.

9. En un mundo crecientemente integrado la
gestión del territorio debe atender también a
los compromisos de solidaridad y responsabi-
lidad global. El Estado español ha suscrito
y/o ratificado diferentes acuerdos internacio-
nales (Convención sobre conservación y pro-

tección de la vida silvestre y el medio natural,
Berna, 1979; Carta Europea de Ordenación
del Territorio, Torremolinos 1983; Conven-
ción para la protección del patrimonio arqui-
tectónico de Europa, Granada 1985; Decla-
ración de Río de Janeiro sobre el medio am-
biente y el desarrollo, 1992; Estrategia terri-
torial europea, Postdam, 1999; Principios di-
rectores para el desarrollo territorial sosteni-
ble del continente europeo, 2000, Hanover;
Convención europea del paisaje, Florencia,
2000). En estas circunstancias, el conjunto de
las administraciones públicas españolas están
obligadas a seguir las orientaciones que en
ordenación del territorio desarrollan otros es-
tados europeos de forma consecuente con di-
chos tratados y con repercusiones muy positi-
vas para sus ciudadanos.

10. El impulso de los valores de sostenibili-
dad ambiental, eficiencia económica y equi-
dad social requiere de una nueva cultura del
territorio. Para promoverla es necesario un
gran acuerdo que debe tener su reflejo tanto
en la actuación administrativa como en las
prácticas sociales. Así, las administraciones
que actúan en cada nivel territorial (local, au-
tonómico, estatal y europeo) deben revisar
sus objetivos, sus normativas e instrumentos
de gestión territorial para ponerlos de forma
más efectiva al servicio de la colectividad. Y
los ciudadanos, al mismo tiempo que recla-
man el derecho de un trato equitativo en
cualquier territorio, tienen también el deber
ético de velar por el bienestar de las genera-
ciones venideras.
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